Sobre la Actualización Catastral   

¿De qué se trata la Actualización Catastral?

La Actualización Catastral es la renovación del censo o inventario de los predios públicos y privados de un municipio donde se registran los cambios en la información jurídica (propietarios y/o tenedores), física (cambio de área, anexos, conservación) y económica (avaluó catastral) de los predios.

¿Qué ha hecho la Administración Municipal con respecto a la Actualización Catastral?

La base catastral de la ciudad de Cali cuenta con información muy desactualizada debido a que la UT  Sicali que tuvo a cargo la gestión tributaria del Municipio desde el año 2005, no  realizó los correspondientes procesos de actualización catastral, como lo indica la ley en plazos como máximo de 5 años.  Esto ha impedido, entre otras cosas, contar con la información actualizada para la formulación de políticas públicas y la planeación de la ciudad de manera adecuada.  
Las siguientes fotos evidencian cambios importantes en predios que no están registradas en la base de datos catastral debido a la desactualización presentada.
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Por ese motivo al retomar la gestión tributaria, la Administración Municipal en el 2012 inició como primera tarea el proceso de Actualización Catastral, comenzando por las Comunas 2, 4 y 17 donde no se adelantaba la actualización catastral desde el año 2004, siendo estas las que recogen la mayor dinámica inmobiliaria que ha tenido la ciudad en los últimos años, concentran los estratos más altos y en las que el operativo se podía realizar en el tiempo con el que se contaba.
El proceso de actualización de la formación se desarrolló entre septiembre y diciembre de 2012, y se actualizó la información jurídica, física y económica de 167.360 predios de lastres Comunas en mención  así: 
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                                              Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013

¿Qué implicaciones tiene un proceso de Actualización Catastral?

El proceso parte de un principio que busca una relación gana-gana entre la administración y el ciudadano, donde la ciudad hace una apuesta por actualizar la información del censo inmobiliario del municipio (predios públicos y privados), lo que le permitirá a mediano plazo formular políticas públicas acertadas y promover la equidad tributaria, y por otro lado, el contribuyente al contar con la información actualizada de su predio en la base catastral, podrá adelantar fácilmente transacciones de compra y venta, postularse a programas de subsidios de vivienda, titulación y legalización de predios, tramitar préstamos y créditos hipotecarios y, lo más importante, gozar de la EQUIDAD TRIBUTARIA. Es decir, que TODOS los ciudadanos con predios en el municipio de Santiago de Cali, aporten de acuerdo con el valor catastral de las propiedades.
¿La Actualización Catastral significa aumento del impuesto predial?

No necesariamente.  La Actualización Catastral brinda equidad tributaria en el sentido de que TODOS PONEN, todos los predios que no habían sido incorporados dentro de la base catastral entran a participar con sus obligaciones tributarias y cada contribuyente tributa lo que en realidad le corresponde de acuerdo con lo que tiene.

Dada la desactualización catastral de Cali la estructura del impuesto predial unificado y la Ley 44 de 1990 donde se permiten incrementos hasta del 100% en el impuesto predial, el Departamento de Hacienda Municipal decidió liderar una iniciativa para incluir la progresividad en el impuesto predial, presentando ante el Concejo Municipal un proyecto para tal fin, el cual fue aprobado mediante el Acuerdo 338 de 2012.
Lo que se hizo fue separar el avalúo catastral del impuesto predial de manera que el incremento del impuesto no sea en la misma proporción que el incremento en el avalúo catastral y así lograr actualizar totalmente la información catastral sin que el contribuyente se vea afectado al momento de pagar su impuesto. Se estableció entonces un límite al impuesto predial unificado como se ve en los siguientes cuadros:
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MÁXIMO 

impuesto

Incremento 

MÁXIMO 

impuesto

Desde Hasta Desde Hasta

0 $ 15.000.000 10% 0 $ 10.000.000 25%

$ 15.000.001 $ 30.000.000 20% $ 10.000.001 $ 20.000.000 30%

$ 30.000.001 $ 80.000.000 30% $ 20.000.001 $ 30.000.000 35%

$ 80.000.001 $ 125.000.000 35% $ 30.000.001 $ 60.000.000 40%

$ 125.000.001 $ 200.000.000 40% $ 60.000.001 $ 150.000.000 50%

$ 200.000.001 $ 495.000.000 50% $ 150.000.001 $ 440.000.000 60%

$ 495.000.001 $ 795.000.000 60% $ 440.000.001 $ 1.240.000.000 70%

$ 795.000.001 En adelante 65% $ 1.240.000.001 En adelante 75%

Avalúo catastral vigencia 

inmediatamente anterior

Avalúo catastral vigencia 

inmediatamente anterior

PREDIOS RESIDENCIALES PREDIOS NO RESIDENCIALES


 Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013
¿Si mi predio tiene un avalúo de $78 millones. ¿Cuál sería el incremento en el impuesto predial?
Para leer los cuadros se ubica en la columna de la izquierda el avalúo catastral del predio en 2012 y el porcentaje que le corresponda en la columna derecha es el máximo aumento que tendrá en el impuesto predial para este año. Así que, por ejemplo, un predio residencial avaluado en 2012 en $78.000.000 tendrá un incremento máximo en el impuesto predial de 2013 de 30% con respecto al impuesto del año anterior.
¿Qué pasó en las Comunas que se actualizaron?
Comuna 2 
En el avalúo catastral:

· El incremento del avalúo catastral total de la comuna fue del 57%.
· En el año 2012 el avalúo catastral de la Comuna era de $4.144.719.700.012 y pasó a $6.488.167.468.227 para el año 2013, es decir un incremento  de $2.343.447.768.215.
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Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013

En los barrios:
· Los barrios con mayor crecimiento en su avalúo catastral, superando los 500.000 millones de pesos, fueron Granada con un 73%, Santa Mónica con el 55%  y San Vicente con 38%. Esto debido al cambio en la dinámica inmobiliaria, son sectores que en el 2004 eran residenciales y hoy muchas de esas viviendas son comercios y oficinas.
· En el caso del barrio Altos de Menga se tiene para el año 2013 un avalúo de $57.830.646.215 el cual representa un 297% de incremento con respecto al año anterior que fue de $14.576.260.000. Esto se debe a que estas casas en los últimos años han contado con ampliaciones más metros cuadrados construidos, y se han formulado y adoptado planes parciales que han promovido el desarrollo. 
Tomando como ejemplo un predio con un terreno de 100 m2 y una construcción de 154 m2 en este barrio, el incremento en el valor del terreno fue del 259% (pasando de $1.945.000 en 2012 a $7.000.000 en 2013). El valor de construcción aumentó en un 34% (pasando de $19.000.000 en 2012 a $26.134.000 en 2013). 
· Igual sucede con el barrio Brisas de los Álamos que pasó de tener una base catastral de $106.239.163.000 en el año 2012  a una de   $222.348.269.608 en el año 2013, incrementándola en un 109%.

Sobre los predios:

· La Comuna cuenta con 69.978 predios de los cuales una tercera parte, es decir 20.993,  tuvieron un incremento en el valor catastral por debajo del 32%.
· 330 predios de la comuna presentaron una disminución en el avalúo catastral con respecto al año anterior. Para 165 de ellos la disminución fue del  9%. 
· Los barrios Juanambú, Menga, Granada y Altos de Menga fueron los barrios con mayor número de predios que presentaron disminución en el avalúo catastral con 69, 65 y 41 predios respectivamente.

· Tras la actualización de la comuna se adicionaron a la base de datos catastral 3.078 predios nuevos, de los cuales 3.072 predios son propiedad horizontal y 6 no propiedad horizontal.

Por otra parte el incremento en el área total de la comuna fue del 7% pasando de 6.640.724 m2 a 7.085.358 m2. En la grafica a continuación se muestra la variación de área por barrio.
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            Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013

Comuna 4
En el avalúo catastral:

· Para el total de la comuna el incremento del avalúo catastral fue del 82 %. 
· En el año 2012 el avalúo catastral de la Comuna era de $869.861.863.000 y pasó a $1.583.439.619.618 para el año 2013, es decir un incremento de $713.577.756.618.
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            Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013

En los barrios:
· Los barrios con mayor crecimiento en su avalúo catastral, superando los 127.000 millones de pesos, fueron Porvenir con 82%, Flora Industrial con 92% y La Alianza con el 108%.
· En el caso del barrio Santander se tiene para el año 2013 un avalúo catastral de $125.227.900.708 el cual representa un 84% de incremento con respecto al año anterior que fue de $68.101.812.000.
· Igual sucede con el barrio Manzanares que pasó de tener una base catastral de $59.341.170.000 en el año 2012  a una de   $110.437.443.945 en el año 2013, incrementándola en un 86%.
Sobre los predios:

· La Comuna cuenta con 13.263 predios de los cuales un 50%, es decir 6.632 predios,  tuvieron un incremento en el valor catastral por debajo del 64%.

· 36 predios de la comuna presentaron una disminución en el avalúo catastral con respecto al año anterior. Para 11 de ellos la disminución fue del  7%. La Isla fue el barrio donde más predios (11) tuvieron disminución en su avalúo catastral.

· En la comuna se adicionaron a la base de datos catastral 157 predios nuevos, de los cuales 155 predios son propiedad horizontal y 2 no propiedad horizontal.

El incremento en el área total de la comuna fue del 4% pasando de 2.466.396 m2 a 2.572.049 m2. En la grafica a continuación se muestra la variación de área por barrio.
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            Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013

Comuna 17
En el avalúo catastral:

· El incremento del  avalúo catastral de la comuna fue del 87 %. 
· En el año 2012 el avalúo catastral de la Comuna era de $3.202.250.361.000 y pasó a $5.998.363.781.549 para el año 2013, es decir un incremento de $2.796.113.420.549.
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            Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013

En los barrios:
· Los barrios con mayor crecimiento en su avalúo catastral, superando los 500.000 millones de pesos, fueron Caney con 114%, El Ingenio con 63% y Lili con 142%.

· Ciudadela de Comfandi presentó un incremento del 152% con respecto al año anterior, aumentando su valor en $59.320.992.116, pasando de $39.038.771.000 en el año 2012 a $98.359.763.116 para el 2013.

· Igual sucede con el barrio Prados de Limonar que pasó de tener una base catastral de $84.693.078.000 en el año 2012  a una de   $174.658.116.148 en el año 2013, incrementándola en un 106%.
Sobre los predios:

· En esta comuna se tiene que 16.824 predios, de los 84.119, tuvieron un incremento en el valor catastral inferior al 37%.

· 126 predios de la comuna presentaron una disminución en el avalúo catastral con respecto al año anterior. Para 38 de ellos la disminución fue del  7%. Los barrios en que mayor número de predios presentaron disminución en el avalúo catastral son Prados del Limonar (70), EL Ingenio (10) y Limonar (8).

· En la comuna se adicionaron a la base de datos catastral 5.953 predios nuevos, de los cuales 5.947 predios son propiedad horizontal y 6 no propiedad horizontal.
El incremento en el área total de la comuna fue del 12% pasando de 5.452.419 m2 a 6.085.607 m2. En la grafica a continuación se muestra la variación de área por barrio.
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            Fuente Subdirección de Catastro – Dpto. de Hacienda 2013
¿Qué pasa con el cobro del impuesto en las Comunas Actualizadas?
En términos agregados al revisar los predios actualizados se observa que los predios residenciales que en 2012 tenían un avalúo menor a $15.000.000 presentan un incremento en el avalúo del 68% pero el límite establecido en el impuesto disminuye el impacto de tal forma que el incremento en el predial es del 10% y el del impuesto total, que incluye la sobretasa ambiental y bomberil, del 15%.

Para predios cuyo avalúo 2012 estaba entre $15.000.000 y $30.000.000  el incremento en el avalúo fue del 84% mientras que el aumento en el predial fue del 20% y el impuesto total, con las sobretasas, del 27%.  Los predios con avalúo en 2012 entre $30.000.000 y $80.000.000 tuvieron un incremento del 56% en el avalúo con un incremento en el impuesto predial del 29% y en el impuesto total del 32%. El mecanismo continúa con un incremento progresivo en el aumento del impuesto hasta llegar a los predios con avalúo superior a $795.000.000 los cuales tienen un incremento en el avalúo del 77% con un aumento en el predial del 49% y en el impuesto total del 50%.  Cada rango, tanto para predios residenciales como no residenciales, se detalla en los siguientes cuadros.

En todos los casos resulta evidente que el mecanismos del límite al impuesto propuesto por la Administración Municipal reduce la tarifa efectiva (aquella que resulta de dividir el valor a pagar entre el avalúo catastral del predio) comparada con la que se pagaba en 2012.  Así, los predios de menor avalúo pasan de una tarifa efectiva del 1,34% al 0,91% (disminución de 32% en la tarifa) hasta llegar a los predios de mayor avalúo los cuales disminuyen su tarifa efectiva del 1,51 al 1,28% (disminución de 15% en la tarifa).

Resumen predios residenciales por rangos de avalúos comunas 2, 4 y 17.
[image: image10.emf]Incremento 

Avalúo Catastral 

2013

Incremento 

Impuesto Predial 

2013

Incremento 

Impuesto total 

(*)

Desde Hasta 2012 2013

0 15.000.000 68% 10% 15% 1,34% 0,91%

15.000.001 30.000.000 84% 20% 27% 1,20% 0,82%

30.000.001 80.000.000 56% 29% 32% 1,39% 1,17%

80.000.001 125.000.000 42% 30% 31% 1,45% 1,35%

125.000.001 200.000.000 39% 32% 32% 1,51% 1,43%

200.000.001 495.000.000 41% 35% 35% 1,54% 1,47%

495.000.001 795.000.000 47% 43% 43% 1,55% 1,51%

795.000.001         En adelante 77% 49% 50% 1,51% 1,28%

(*) Predial incluyendo sobretasa Ambiental y Bomberil

Fuente: Subdirección de Catastro - Dpto. de Hacienda Municipal 2012.

Avalúo Catastral 2012

Tarifa Efectiva Total (Impuesto 

Total / Avalúo)


Lo mismo ocurre para los predios no residenciales en donde el grupo de predios con avalúos hasta por 10 millones tienen un incremento en el avalúo del 50% con un incremento en el predial facturado del 24% y del impuesto total del 26%; los predios con avalúo superior a los 10 millones hasta los 20 millones tienen un incremento en el avalúo del 48% con un aumento del predial facturado del 29% y del impuesto total del 30% hasta llegar a los predios con avalúo superior a 1.240 millones con un incremento en el avalúo del 87% los cuales tienen un aumento en el predial facturado del 48% y en el impuesto total del 49%.

Resumen predios  no residenciales por rangos de avalúos comunas 2, 4 y 17
[image: image11.emf]Incremento 

Avalúo Catastral 

2013

Incremento 

Impuesto Predial 

2013

Incremento 

Impuesto total 

(*)

Desde Hasta 2012 2013

0 10.000.000 50% 24% 26% 1,65% 1,39%

10.000.001 20.000.000 48% 29% 30% 1,65% 1,46%

20.000.001 30.000.000 51% 31% 32% 1,65% 1,45%

30.000.001 60.000.000 56% 36% 37% 1,64% 1,44%

60.000.001 150.000.000 69% 43% 45% 1,62% 1,39%

150.000.001 440.000.000 60% 45% 46% 1,62% 1,48%

440.000.001 1.240.000.000 67% 51% 51% 1,58% 1,43%

1.240.000.001            En adelante 87% 48% 49% 1,48% 1,18%

(*) Predial incluyendo sobretasa Ambiental y Bomberil

Fuente: Subdirección de Catastro - Dpto. de Hacienda Municipal 2012.

Avalúo catastral vigencia 

inmediatamente anterior

Tarifa Efectiva Total (Impuesto 

Total / Avalúo)


En resumen, el mayor interés de  la Administración Municipal -además de actualizar la información de las Comunas para tener una mejor planeación de la ciudad acorde con las necesidades reales de la comunidad- es promover una Cali justa y equitativa donde cada ciudadano tribute lo que le corresponde de acuerdo con lo que tiene  y por ello los mayores incrementos se dieron en los predios con los avalúos  más altos.

Actual





2006





Calle 15 Carrera 67 – Comuna 17, La Hacienda. Información base de datos catastral





Sector Centro Empresa – Comuna 2. Información base de datos catastral





ACTUAL





ÉXITO LA FLORA











CENTRO EMPRESA











2003





ÉXITO LA FLORA











CENTRO EMPRESA














[image: image12.emf] 

69.978

13.263

84.119

69.978

13.263

84.119

Total predios en las  comunas 2, 4  y 17  

[image: image13.jpg]


[image: image14.jpg]


[image: image15.jpg]


